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CATÁLOGO de 
artistas visuales MUJERES 

en Aguascalientes

EL INSTITUTO CULTURAL DE AGUASCALIENTES, 
a través de la Dirección de Promoción y Difusión y la Ex Escuela de Cristo, 

con motivo de la celebración del Día Internacional de la Mujer, 

CONVOCA 
a las artistas y colectivas residentes de Aguascalientes a formar parte del:

1. Podrán participar todas las artistas o colectivas de artistas mujeres que se desempeñen en cualquiera de las manifestaciones 
artísticas visuales.¹
2. Podrán participar todas las artistas o colectivas de mujeres, emergentes o consolidadas, mayores de 18 años, mexicanas o 
extranjeras que radiquen en el estado de Aguascalientes. Estas últimas deberán acreditar su estancia legal en el país con la tarjeta 
de residencia permanente expedida por el Instituto Nacional de Migración.
3. No podrán participar las trabajadoras del sector público con mandos medios y altos, es decir, a partir de jefaturas de departamento, 
coordinaciones, en adelante. De igual forma, tampoco podrán participar las familiares de las trabajadoras del sector público con 
mandos medios y altos, por afinidad o parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado.
4. Para participar se deberá enviar al correo: catalogodeartistasmujeres.ags @gmail.com la siguiente información:
Escribir en el cuerpo del correo
 • Nombre(s) completo(s)
 • Nombre artístico (opcional)
 • Nombre de la colectiva (opcional)
 • CURP
 • Lugar de nacimiento
 • Fecha de nacimiento
 • Domicilio
 • Teléfono fijo (opcional)
 • Teléfono celular
 • Correo electrónico
 • Redes sociales (opcional)
Adjuntar al correo 

• 1 fotografía de la artista o colectiva con buena iluminación, buena composición, en 300 dpi y en formato ti� o jpg.
• 1 semblanza por artista o colectiva, no mayor a media cuartilla en letra Arial, a 12 puntos, 1.5 de interlineado y en 
   formato Word.
• 3 fotografías del proyecto(s) u obra(s) artística(s) que hayan sido concluidos, con buena iluminación y buena 
   composición, que reflejen su trabajo más destacado, a criterio de las participantes, en 300 dpi y en formato ti� o jpg. 
• 1 descripción del proyecto(s) u obra(s) artística(s), no mayor a 1 cuartilla en letra Arial a 12 puntos, 1.5 de interlineado   
   y en formato Word.
• “Carta manifestación de autoría” cuyo formato estará a disposición en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1e08S9AJaNU_0baSTpJoWL--3EXQ_k-FX?usp=share_link

     En caso de ser mexicanas, por la artista o integrantes de la colectiva:
  •   INE
  •  Comprobante de domicilio 
  •  CURP
               En caso de ser extranjera, por la artista o integrantes de la colectiva:
  •  Pasaporte
  •  Tarjeta de residencia permanente expedida por el Instituto Nacional de Migración
  • Comprobante de domicilio
5. La recepción de propuestas se realizará a partir de la publicación de la presente convocatoria hasta las 23:59 horas del domingo 28 
de mayo del 2023.
6. Los correos electrónicos recibidos fuera de las fechas y horarios estipulados quedarán automáticamente descalificados.

SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN EL CATÁLOGO
7. La selección quedará limitada a 25 artistas o colectivas.
8. El jurado calificador estará integrado por tres mujeres de reconocida trayectoria en las artes visuales. 
9. El fallo del jurado será inapelable, se emitirá el día 5 de julio de 2023. Las seleccionadas serán notificadas por correo electrónico 
y los resultados se darán a conocer a través de las redes sociales del Instituto Cultural de Aguascalientes.
10. Las artistas y colectivas seleccionadas integrarán el Catálogo de artistas visuales mujeres en Aguascalientes que se presentará el 
8 de marzo de 2024 en la Ex Escuela de Cristo y en las redes sociales del Instituto Cultural de Aguascalientes. Asimismo, se 
entregará un ejemplar del catálogo a quienes hayan resultado seleccionadas.
11. A quienes resulten seleccionadas se les solicitará que firmen los documentos legales para la difusión y distribución del Catálogo 
de artistas visuales mujeres en Aguascalientes.  
12. Cualquier caso no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el comité organizador. 
13. La participación de las artistas supone la aceptación de todos y cada uno de los términos y condiciones de las bases de la 
presente convocatoria, su incumplimiento implicará la descalificación.

1 Para la presente Convocatoria se entienden como manifestaciones artísticas visuales: pintura, escultura, grabado, fotografía, video, 
performance, instalación, arte objeto, mural, textiles, grafiti, híbridos, etc. 

OBJETIVO
La presente convocatoria tiene como objetivo visibilizar el quehacer de las mujeres artistas 

y productoras visuales de las artes en Aguascalientes, a través de un catálogo digital 
e impreso que dará a conocer su trayectoria mediante el registro de obra artística, 
uno o varios proyectos concluidos, que la artista o colectiva considere relevantes. 

PARA MÁS INFORMACIÓN: Tel. 449 910 20 10, ext. 1409. Horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 15 h


